
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

;-

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O8O- 2OI9-MDASA

VISTOS:

La Resolucrón de Alcaldia N" 137-2016/MDASA, el l\ilemorando N" 083-2019-
GIVI/MDASA de la Gerencia Municipal, el lnforme No 099-2019-GAJ/I\¡DASA de la Gerenc¡a de
Asesoría Legal y,

Que, el artÍculo '194o de la Constitución Política del Perú, prescribe que las
Municipal¡dades Provinciales y Distritales son órganos de Gob¡erno Local que gozan de
autonomia politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia; autonomía
que según lo denotado por el ArtÍculo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, med¡ante el Decreto Supremo N0 042-2011-PCM se estableció que es
obligación de cada ent¡dad del sector públ¡co contar con un Libro de Reclamaciones, en el que
los usuarios puedan registrar su reclamo, consignando además información necesaria, a efecto
de dar respuesta al reclamo formulado.

Oue, asimismo, el articulo 50 del referido Decreto, establece que es el titular
de cada ent¡dad quien deberá asignar un responsable del Libro de Reclamaciones, el mismo
que deberá regir su actuar conforme a lo regulado por la Resolución de Contraloria No 367-
2015-CG, de fecha 21 de diciembre de 2015, que aprobó la Directiva N0 018-2015-
CG/PROCAL, denominada "Verif¡cac¡ón del Cumplim¡ento de la Obligación de las Entidades de
contar con un L¡bro de Reclamaciones" documento que establece las disposiciones para
uniform¡zar los reportes de las entidades públicas deben entregar a su respect¡vos órganos de

ntrol ¡nst¡tucional, sobre el cumplimiento del Decreto Supremo No 042-2011-PCM, todo ello
conformidad con el artículo 60 del referido Decreto

l,a a

.} Que, en el caso de autos, mediante Resolución de Alcaldía No '137-

16/MDASA se designó como Responsable del Libro de Reclamaciones de la Entidad a
Roberto Carlos Pinto Medina, qu¡en a la fecha ya no mantiene vínculo contractual con la
Entidad.

Por lo que, en uso de las atribuciones establecidas en la Ley No27972, Ley
Orgánica de Municipalidades y en merito a los considerandos precedentes,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO.- DAR pOR CONCLUíDA ta designac¡ón de Roberto
carlos Pinto Medina como Responsable del L¡bro de Reclamaciones de la Munic¡palidad
Distrital de Alto Selva Alegre, contenida en la Resolución de Alcaldía No 137-2016/MDASA.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DES|GNAR a partir de la fecha a Ia c.p.c.
SHERLEY GIoVANA ZEGARRA NoBLEctLLA como Responsabte Titutar det Libro de
Rec¡amaciones de la lvlunic¡pal¡dad Distrital de Alto selva Alegre, qu¡en se desempeñará como
tal en ad¡ción a sus func¡onés
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AlÍo Selva Alegre, 01 de qbril del 20 l9

Y CONSIDERANDO:
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

ARTíCULO TERCERO.- DESTGNAR a partir de ta fecha a ta Licenciada
OLGA ALICIA GUTIÉRREZ GAMARRA como Responsabte Suptente det Libro de
Reclamaciones de Ia Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, quien se desempeñará como
tal en adición a sus func¡ones.

ART¡CULO CUARTO.- DTSPONER que la Subgerencia de Tecnologías de Ia
lnformación publique la presente resolución en el Portal Web lnst¡tuciona¡.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente resolución a las personas
citadas en los artÍculos precedentes.

REGiSTRESE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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